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SB PCBLICÁ TODOS LOS DIAS MBNOS LOS FESTIVOS

Suscripción para ia capital

trn año............................ « peseta»

Seis mese» ...... . ® »

Treiii. • 18 •

Las leyes obligarán en k Península, Islas adyacentes, Canarias y territorios de .Africa sujetos a 1» egislación 
peninsular, a los veinte días de su promulgación.

Se entiende échala promulgación el diaen que termina la inserción de la ley en el Boletín. Oficial d»l Es
tado. =(Art. l.° del Código Civil),—Inmediatamente que los señores Alcaldes y Secretarios reciban este Boletín 
dispondrán que se fije un‘ejemplar en el sitio de costumbre, donde permanecerá hasta el recibo del numere si
guí ente.=Los señores Secretarios cuidarán, bajo su más estrecha responsabilidad, de conservar los números de 
Míe Bglütih, coleccionados ordenadamente para iu encuadernación, que' deberá verificarse al final de cada año

Suscripción para fuera de la capital

ün año . . . . . , . . 50 pesetas

Seis meses............................... 26 »

Tres H. ........ . 14

Ejemplar : 0,50 pesetas Atrasado: 1,00
BDICTOS DB PAGO Y ANUNCIOS DB INTERES PARTICULAR 

A SETENTA Y CINCO CENTIMOS LÍNEA
Pago adelantado

CIVIL
Circular

En el «Boletín Oficial del Esta
do», número 259, correspondiente 
al día 16 dél actual, aparece la si
guiente Orden del Ministerio de 
Hacienda:

«limo. Sr.: El Decreto de 19 de 
enero de 1945 previene que los 
Abogados del Estado examinarán 
las actuaciones de los procedi
mientos que se tramiten ante los 
Organismos de la Justicia Municipal 
para fiscalizar el empleo del papel 
de pagos correspondiente a los 
derechos arancelarios que se de- 
vengen en favor del Estado. La 
conveniencia de evitar el traslado 
de las actuaciones referidas desde 
los Juzgados que las tramitaron a 
los Abogados del Estado, aconse
je. autorizar a éstos para que pue
dan delegar como lo estimen con- 
venente su función fiscalizadora 
en funcionarios ¡dóneos para des
empeñarla.

En su virtud, este Ministerio ha 
teñido a bien disponer:

Los Abogados del Estado, a 
quienes incumbe examinar las ac
tuaciones procedentes de los Juz
gados Municipales, Comarcales y 
de Paz, para asegurar la debida 
efectividad de los derechos aran
celarios que al Estado correspon
den por los servicios de Justicia 
Municipal y del Registro Civil, 
podrán delegar el ejercicio de 
esta función en los Fiscales de los 
Juzgados municipales o Gomar 
cales que tengan jurisdicción en 
el territorio de donde procedan los. 
asuntos cuyo examen hayan de 
realizar, podiendo hacer esta de
legación para casos particulares o 
de un modo general con reserva 
de-su propia actuación para cuan
do lo estimen conveniente.

Lo que digo a V. 1. para su co
nocimiento y demás efectos.

Dios guarde a V. I. muchos 
años.

Madrid 14 de septiembre de 
1946.==J. Benjumea.=IImo. Sr. Di
rector general de lo Contencioso 
del Estado».

Lo que se hace público en esté 
Periódico oficial para general co
nocimiento y cumplimiento.

Burgos 18 septiembre de 1946.
El Gobernador Civil interino, 

Honorato Martin Cobos.

SERVICIO PROVINCIAL DE GANADERIA

Circulares.
Habiéndose presentado la epi

zootia de perineumonía exudativa 
contagiosa, en el ganado existen
te en el término municipal de 
Humada, en cumplimiento de lo 
prevenido en el artículo 12 del vi
gente Reglamento de Epizootias 
de 26 de septiembre de 1953 (Ga
ceta del 3 de octubre), se declara 
oficialmente dicha enfermedad.

Los animales atacados se en
cuentran en sus cuadras, seña
lándose como zona sospechosa 
una faja de 1.000 metros alrededor 
de la zona infecta; como zona in
fecta todo el término municipal y 
zona de inmunización, las infec
tas y sospechosas.

Las medidas sanitarias que han 
sido adoptadas son las de aisla
miento, empadronamiento y marca 
de animales enfermos y sospecho
sos y las que deben ponerse en 
práctica son todas las comprendi
das en el capítulo XXXIX del vigen
te Reglamento de Epizootias.

Burgos 16 de septiembre 1946.
El Gobernador Civil interino, 

Honorato Martin Cobos

Habiéndose presentado la. epi
zootia de viruela ovina en el gana
do existente en el término munici
pal de Gumiel del Mercado, en 
cumplimiento de lo prevenido en el 
artículo 12 del vigente Reglamento 
de Epizootias de 26 de septiembre 
de 1933 (Gaceta del 3 de octubre), 
se declara oficialmente dicha en
fermedad.

Los animales atacados se en
cuentran en Ventosilfa, señalán
dose como zona sospechosa una 
faja de 700 metros alrededor de la 
zona infecta; cómo zona infecta 
todo el término municipal y zona 
de inmunización las infecta y sos
pechosa.

Las medidas sanitarias que han 
sido adoptadas son las de aisla
miento, empadronamiento y marca 
de animales enfermos y sospecho
sos, y las que deben ponerse en 
práctica son todas las compren
didas en el capítulo XXXV' del vi
gente Reglamento de Epizootias

Burgos 16 septiembre de 1946.
El Gobernador Civil interino, 

Honorato Martin Cobos.

Habiéndose presentado la epi
zootia de fiebre aftosa en el ga
nado existente en el término mu 1 
nicipa! de Tolbafios de Arriba, en
tidad menor de Valle de Valdela- 
guna, en cumplimiento de Apre
venido en el artículo 12 del vigen
te Reglamento de Epizootias de 26 
de septiembre de 1933 (Gaceta 
del 3 de octubre), se declara ofi
cialmente dicha enfermedad.

Los animales atacados se en
cuentran en sus cuadras, seña
lándose como zona sospechosa 
una faja de 500 metros alrededor 
de la zona infecta, como zona 
infecta todo el término municipal 
y zonas de inmunización las infec
tas y sospechosas.

Las medidas sanitarias que han 
sido adoptadas son las de aisla
miento, empadronamiento y marca 
de animales enfermos y sospecho-» 
sos, y las que deben ponerse en 
práctica son todas las comprendí 
das en el capítulo XXXIII del vi
gente Reglamento de Epizootias.

Burgos 17 de septiembre de 
1946.

El Gobernador Civil interino, 

Honorato Martin Cobos.

Diputación Provincial
COMISION GESTORA

Extracto de los acuerdos adop
tados por esta Corporación en 
su sesión ordinaria del día 4 
de septiembre de 1946.
Destinar 2.000 pesetas a la ad 

quisición de ejemplares de la obra 
«Estampas histórico-artísticas del 
Real Monasterio de Oña», de que 
en autor el R. P. Luis María de 
Viana, 8. J.

Hacer presente a D.“'Cándida 
San Millán Calzada, de Burgos, 
que no es posible acceder a su pe
tición sobre concesión de pensión.

Aprobar la determinación del se
ñor Presidente por la que fué in
gresada en la Casa de Santa 
Agueda la demente Gervasia Alar- 
cia Jorge, de Rede ¡lia del Campo.

Invitar de nuevo a la Excma. Di
putación provincial 'de Patencia a 
que se haga cargo da la acogida- 
en la Residencia, Severina Infante 
Muñoz, de Villodrigo.

Entregar a Marcial Pascual Ca- 
razo, de Quintanarraya, su hijo

Anselmo Pascual González, aco
gido en la Casa de Caridad,

Conceder autorización para ejer
cer prácticas en la Casa de Mater
nidad y Hospital provincial a don 
Jesús Berzosa Echeverz, de Bur
gos.

Desestimar la petición de María 
Soledad López Ortiz, de Arandi- 
lla, sobre que se la admita en el 
Hospital.

Quedar enterada del ingreso de 
enfermos en el Hospital por razón 
de urgencia.

Id. id. de haber sido abonado 
por la Prisión Central de esta ciu
dad el importe de las estancias 
causadas en el Hospital por reclu
sos dé dicha Prisión, durante el 
mes de agosto último.

Aceptar la propuesta de revisión 
de precios interesada por la Socie
dad constructora de las obras de 
ampliación del Pabellón de Ciru
gía del Hospital Provincial.

Autorizar al Sr. Arquitecto pro
vincial para que, en las condicio
nes reglamentarias, preste el ser
vicio interesado por el Ayunta
miento de Santibáñez Zarzaguda.

Conceder autorización para eje
cutar obras contiguas a caminos 
vecinalesa D. Román García León, 
de Piniilos de Esgueva, y D. Gui
llermo Cuesta Muñoz, de Belbim- 
bre.

Id id. al Ayuntamiento de Belo- 
radó para construir un mercado 
cubierto de abastos contiguo a la 
carretera provincial.

Hacer presente a D. Jesús Cal
zada y tres vecinos más del pue
blo de Villauie (Arenillas de Villa
diego), que no es posible acceder 
a lo que interesan sobre que se 
modifique el proyecto de trazado 
del camino vecinal de dicho pue
blo a Villauueva de Puerta.

Conceder a D. Luis Sáez Diez, 
pensionado para estudios de pintu
ra, las mensualidades correspon- 
dientes a tos meses de julio, agos
to y septiembre del año en curso.

Aprobar varias cuentas y factu
ras por servicios provinciales.

Significar al Alcalde de Melgar 
de Fernainenlal que la Diputación 
desea vivamente que el Caudillo 
conceda a dicho Ayuntamiento el 
alto honor de acudir el día 2 del 
próximo octubre a la inauguración 
del Monumento levantado en me
moria del Muy Reverendo Padre 
Luis Martín, por lo que la Corpo-
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ANUNCIOS UFICIALES
Jefatura de Obras Púbblicas.

ANUNCIOS PARTICULARES

baja en el

lll» BSPim DE CRBDITOcada uno

Número 
de la 
orden

»
»

»

Montepío Militar 
Jubilados

121
122
123
30
31
16
17

' 10
11

200.000.000 de pesetas
189.445.250 »
145.517.519*28 »

ción que tiene la persona que lo 
hubiere encontrado, de entregarle 
en la Jefatura Provincial de este 
S. N, T., General Primo de Rive
ra. 5, Joda vez que por el presen
te dicho resguardo negociable que
dó anulado, debiendo transcurrir 
un mes desde la fecha de publica
ción de este anuncio, para la ex
tensión del duplicado correspon 
diente que sustituya a aquél en to
do su valor, como se hará público 
pasado dicho plazo.

Burgos 18 de septiembre de 
1946,=EI Jefe Provincial, Angel 
Fernández Rojas,

159 Gonzalo Martín Lechosa 
160,Ernesto Linaje Linaje 
161 ¡Marciano Abad Benito 
126 Modesta Ruiz Cuesta

18 Pablo Tobar Mayoral 
Burgos 4 de septiembre de 1946.

ración se sumará al ruego del Mu
nicipio.

Conceder una copa que sirva 
de trofeo en los actos de inaugu
ración del Campo de Deportes 
construido en Aranda de Duero, 
y agradecer la invitación dirigida 
a la Diputación.

Felicitar al Cronista de la_Ciu
dad, D. Teófilo López Mata, por 
su meritoria publicación titulada 
«El Barrio y la Iglesia de San Es
teban», y adquirir un lote de cien 
ejemplares del libro.

Conceder las dos primeras Me
dallas de oro de la provincia a los 

, Excmos. Sres. D. Juan Vague 
Blanco, Capitán General de la 6.a 
Región Militar, y D.jVJanuel Vllera 
y García /de Lago, Gobernador 
Civil de Burdos, en atención a los 
méritos destacados que concurren 
en los mismos.

Burgos 4 de septiembre 1946 = 
El Presidente, Honorato Martín 
Cobos.=EI Secretario, Antonio 
Martínez Díaz.

Servicio de Catastro de ia Ri
queza Rústica

Se pone en conocimiento de to
dos los propietarios de fincas rus 
ticas del término municipal de Vi- 
llorejo que, con este fecha y ha
ciendo uso de la autorización que 
me concede el artículo 32 del Re
glamento de 23 de octubre de 1913, 
queda aprobado el Catastro Par
celario Fotográfico.

Burgos 18 de septiembre 1946. 
=E1 Ingeniero Jefe del Servicio, 
Francisco Zabala.

ANUNCIO

El Jefe Provincia! del S. N. T. 
hace público el extravío del res
guardo negociable A-4, AC-1 nú
mero 967, expedido por el Jefe de 
Almacén de Villalbilla, a favor de 
D. Florentin de la Iglesia, vecino, 
de Villamentero, contralla entrega 
de 680 kilogramos de trigo rojo, 
en concepto de venta a este Servi
cio Nacional del Trigo, al precio 
de 184 pesetas quintal métrico que 
dicho agricultor entregó en el ci
tado Almacén, con fecha 17 de los 
corrientes.

Por ello se advierte la obliga-

Dirección General
de la

Lleuda y Clases Pasivas

Recaudación de Contribuciones de la Zona 
de Roa. \

D. Amancio López Bahamontes, 
Agente ejecutivo de la Recauda
ción de Contribuciones de dicha 

~ Zona,
Hago saber: Que en el expe

diente que me hallo instruyendo 
por débitos de la contribución rús
tica, perteneciente a los artos 1943 
y 1944, y que fueron comprendí-

OCULISTA
DEL HOSPITAL DE BARRANTES 

I " Y DE LA CRUZ ROJA 
1LAIN calvoJ8-teléfono,131i

Inspección de Circulación y 
Transportes por Carretera

Por D Gonzalo González Ra
mos, vecino de Lerma, se solicita 
la autorización necesaria para es
tablecer un servicio de transporte 
público de viajeros de los denomi
nados «tolerados», entre Lerma y 
Burgos, pasando por los pueblos 
de Santillán, Torduelés, Quintani- 
IJa del Agua, Puentedura, Mece- 
rreyes, Cuevas de San Clemente, 
Cubillo del Campo, Hontoria de 
la Cantera y Olmos Albos.

V de acuerdo con lo establecido 
en la Orden de la Dirección Gene
ral de Ferrocarriles, Tranvías y 
Transportes por Carretera- de 22 
de junio último, se abre informa
ción pública para que, durante el 
plazo de quince días, naturales, 
contados a partir del de publica
ción de este anuncio en el B. O. 
de esta provincia, puedan presen
tarse en la Jefatura de Obras Pú
blicas, calle de Fernando Alvárez, 
número 3, las alegaciones que en 
pro o en contra del establecimiento 
del ^servicio quieran formular las 
entidades y particulares afectados.

Burgos 18 de septiembre 1946. 
==E1 ingeniero Jefe, J. Broions.

DIPUTACION PROVINCIAL. - SERVICIO 
DE CONTRIBUCIONES

JEFATURA PROVINCIAL DE BURGOS

Declaraciones de cosecha.
Por la presente se hace saber a 

todos los agricultores y Juntas Lo 
cales Agrícolas de la provincia, 
que el plazo concedido para la de 
claración de cosechas y reservas 
de los productos intervenidos por 

• este S. N. T, en el modelo C 1, co
rrespondiente, finalizará el día 15 
de octubre próximo, quedando 
obligadas las Juntas a enviar a es 
ta Jefatura Provincial los duplica 
dos de dichas declaraciones, con 
el resumen general y anexos co 
Respondientes, antes de! día 25 de 
expresado mes. Para la confec 
ción del resumen se utilizará un 
impreso modelo C-l, y las Juntas 
Locales, en indicada fecha, harán 
entrega en las Alcaldías de los 
Ayuntamientos respectivos de un 
duplicado del'anexo o relación de 
personas que causen 
racionamiento de pan durante L 
presente campaña, por cada uno 
de los declarantes, teniendo espe 
cial cuidado de que en citada reía 
ción figuren todos los reservistas, 
no debiendo entregar el ejemplar 
C-l al interesado mientras no s«- 
cercioren de que el declarante, y 
demás personas para quien se ha 
gan las reservas para el consumo 
tienen cortados los cupones de 
racionamisníó de p6n, extremo que 

_ deberá justificarse con las cartillas 
correspondientes o mediante cer
tificado de la Alcaldía.

Lo que se publica para general 
conocimiento.

Burgos 18 de septiembre de 
1946.=EI Jefe Provincial, Angel 
Fernández Rojas.

Indice de las órdenes de pago y demás documentos que se remiten 
en el día de la fecha, por esta Ordenación, a la Delegación de Hacienda 
de Burgos.

INDICES NUMEROS 78 y 79

Montepío Militar 
id., 
id.

Montepío Civil
I id.
Jubilado 

i id.
Mesadas 

I id.

NUMERO 80
Retirados
Montepío Militar 
Idem 
Montepío Civil

dos en la relación de desen? ' 
presentada en la Tesoreifa p rt°’ 
duría de esta provincia enCfOniLa- 
a que corresponde cada fr m ha 
se hallan adeudando ale®lre' 
individuos que a continué'08 
expresan las cantidades n ,o $e 
mencionan, y resultando nu» jSe 
mismos son hacendados f£fl'°8 
ros y de paraderos desconocí" 
se les cita por medio del pr■ 
anuncio para que en el p|a"e 
ocho días, a contar de esta £ e 
señalen domicilio o representa,, ’ 
advirtiéndoles que transcurrid?; 
los cuales se proseguirá el pr 
dimiento en rebeldía sin inte?" 
nuevas notificaciones confk L 
determina la base 15 del Real ñ' 
creto de 2 de marzo de 1926 e"

DEUDORES QUE SE CITAN 

Beriangas de Roa.
Cecilia Andrés Esteban, adeud, 

2'24 pesetas. uda
Manuela Arranz Arranz, 3'12 
Balbina Arranz Pinto, 10’25. 
Celestina Camarero Bajo, 4‘5Q 
Máximo Bartolomé Casado, 8'90 
Toribio Blanco Sanz, 25*50 ’ 
Epifanio Casio García, 28*60. 
Teresa Chico Cabestreros, 55*30 
Lucio Escudero Torre, 9*80. 
Félix Escudero Ursa, 12*80.' 
Lucio Escudero Ursa, 14'40. 
Victorino Esteban Arranz, 4*20. 
Florentino Esteban Casado, 14'20 
Florencio Esteban Casado, 11'20 
Modesto García Benavante, 27*04. 
Pedio García Benavente, 2'80. 
Florencio García Torre, 4*90, 
Galo García Torre, 6*60.
Froilán González Benedicto, 248*80 
Mario Mario Alonso, 1*70.
Gregorio Martínez Calleja, 54'90, 
Amallo Montel Cuevas, 15*80. 
Dsmingo Perosanz Sanz, 9'40, 
Dionisio Rincón Casado, 2'80. 
Catalina Sanz Martin, 3*05. 
Román Sanz García, 14*70. 
Ruperto Sanz Santa Olalla, 19'80. 
Etiquia Ursa Arranz, 9*10.'

Y para su Inserción en t! B. 0. 
déla provincia, expido el presente 
en Roa de Duero a 14 de septiem
bre de 1945.==EI-Agente, Amancio 
López Bahamontes.

Gioria Terego Peña
Donadla Hurtado Beato
Joaquina Torre Aldana
Salvadora Martín Gómez
Felisa Jiménez Pérez
Simplicio Cieza González
Francisco Manzanos Villondo
Hipólita Aruzo Gayubo
Eleuteria Arribas Moral

INDICE
158 Alejandro Delgado López
124 Huérfanas Iñigo Bravo
125 Consolación Ruiz García
32 Margarita Miguel Ortega

INDICES NUMEROS 81 y 82

Capital autorizado..................... ...............
» desembolsado ..............................

Reservas ........................... . .............

SLCIRSAL BE BURGOS
ALMIRANTE B O N I F A Z , 2 4. — (Edificio de su propiedad.)

(AJA BE ABOBEOS
Libretas ordinarias a la vista................................ .......... 2 por 100.

SUCURSALES en la provincia:
Aranda de Duero, Briviesca, Lerma, Melgar de Fernamenlal, Prado- 

luengo, Roa de Duero, Villadiego y Villarcayo.

Establecimiento.Tipográfico déla Diputación Provincial’


